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ACUERDO NÚMERO  007   DE    2021 

"Por el cual se modifica la planta de empleos del Instituto de Desarrollo Urbano – IDU y se 
dictan otras disposiciones" 

 4 

Instituto 
DESARROLLO URBANO 

AACCUUEERRDDOO 
IInnssttiittuuttoo  ddee  DDeessaarrrroolllloo  UUrrbbaannoo 
AAllccaallddííaa  MMaayyoorr  ddee  BBooggoottáá  DD..CC.. 

CCOONNSSEEJJOO  DDIIRREECCTTIIVVOO 

Nivel  Denominación Código Grado Cantidad Empleos 

Profesional Universitario 219 01 44 (Cuarenta 
y cuatro) 

Técnico 
Técnico Operativo 314 03 57 (cincuenta 

y siete) 
Técnico Operativo 314 02 16 (Dieciséis) 
Técnico Operativo 314 01 40 (Cuarenta) 

Asistencial 
Secretario Ejecutivo 425 03 50 (Cincuenta) 
Conductor Mecánico 482 02 1 (Uno) 
Conductor 480 01 30 (Treinta) 

Total 554 
 
Artículo 3. Componentes del régimen salarial. Las asignaciones básicas, gastos de 
representación, prima técnica y demás componentes del régimen salarial para los 
empleos que conforman la planta del Instituto de Desarrollo Urbano - IDU serán los 
establecidos en los actos administrativos vigentes. 
 
Artículo 4. Nombramientos y distribución de los empleos. El Director General del 
Instituto de Desarrollo Urbano - IDU dictará los actos administrativos requeridos para 
efectuar los nombramientos y distribución de los empleos de la planta global, de 
conformidad con la estructura organizacional, la naturaleza de los empleos, las 
necesidades del servicio y los planes y proyectos de la entidad, en armonía con los 
principios consagrados en la Constitución Política y demás disposiciones legales. 
 
Artículo 5. Manual Específico de Funciones y de Competencias Laborales. El 
Director General del Instituto de Desarrollo Urbano - IDU, modificará mediante resolución 
el Manual Específico de Funciones y de Competencias Laborales de los empleos de la 
planta de la entidad, de conformidad con la normatividad vigente. 
 
Artículo 6. Provisión de empleos. Los empleos de carrera administrativa vacantes en la 
planta del Instituto de Desarrollo Urbano - IDU, se proveerán de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley 909 de 2004, los decretos que la reglamenten y/o demás 
disposiciones que resulten aplicables. 

 
Artículo 7. Comunicar al Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital el 
contenido de este Acuerdo para efectos de su incorporación al Sistema Distrital del 
Empleo y la Administración Pública - SIDEAP. 
 
Artículo 8. Vigencia. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en el 
Registro Distrital y modifica todas las disposiciones que le sean contrarias, en especial, el 
artículo 3 del Acuerdo 001 de 2017, expedido por el Consejo Directivo del Instituto de 
Desarrollo Urbano - IDU. 
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Nivel 
ocupacional  Denominación Código Grado Cantidad empleos 

Subdirector Técnico 068  01 2 (Dos) 

Profesional 

Profesional Especializado  222 06 15 (Quince) 
Profesional Especializado  222 05 20 (Veinte) 
Profesional Especializado  222 04 22 (Veintidós) 
Profesional Universitario  219 03 9 (Nueve) 
Profesional Universitario  219 02 7 (Siete) 
Profesional Universitario  219 01 11 (Once) 

Técnico Técnico Operativo 314 03 3 (Tres) 
Técnico Operativo 314 01 10 (Diez) 

Asistencial Secretario Ejecutivo 425 03 2 (Dos) 
Total 103 

 
Artículo 2. Planta de empleos del Instituto de Desarrollo Urbano - IDU. El objeto, las 
funciones básicas del Instituto de Desarrollo Urbano – IDU y las funciones de sus 
dependencias serán cumplidas por la planta de empleos que se establece a continuación: 
 

Despacho de la Dirección General 
 

Nivel  Denominación Código Grado Cantidad 
empleos 

Directivo Director General 050 07 1 (Uno) 
Asesor Asesor 105 02 4 (Cuatro) 

Profesional Profesional Especializado 222 05 1 (Uno) 
Profesional Especializado 222 04 2 (Dos) 

Técnico Técnico Operativo 314 01 1 (Uno) 

Asistencial Secretario ejecutivo 425 03 2 (Dos) 
Conductor  480 01 1 (Uno) 

Total 12 
 

Planta Global 
 

Nivel  Denominación Código Grado Cantidad Empleos 

Directivo 

Subdirector General 084 06 4 (Cuatro) 
Director Técnico 009 05 11 (Once) 
Jefe de Oficina  006 03 1 (Uno) 
Jefe de Oficina  006 02 4 (Cuatro) 
Subdirector Técnico 068 01 13 (Trece) 

Asesor Jefe de Oficina Asesora 115 03 2 (Dos) 

Profesional 

Profesional Especializado  222 06 55 (Cincuenta 
y cinco) 

Profesional Especializado  222 05 50 (Cincuenta) 

Profesional Especializado 222 04 77 (Setenta y 
siete) 

Profesional Universitario 219 03 51 (Cincuenta 
y uno) 

Profesional Universitario 219 02 48 (Cuarenta 
y ocho) 
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PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en Bogotá, a los veintiocho (28) días del mes de septiembre de dos mil veintiuno (2021).

NICOLÁS FRANCISCO ESTUPIÑÁN ALVARADO
Secretario Distrital de Movilidad 

Presidente

ROSITA ESTHER BARRIOS FIGUEROA
Subdirectora General de Gestión Corporativa

Secretaria

RESOLUCIONES DE 2021

SECRETARÍA DE HACIENDA

RESOLUCIÓN N° DDI-019449
(29 de septiembre de 2021)

Por la cual se ordena la apertura de la Licitación 
Pública Nº SDH-LP-0006-2021 

 
EL DIRECTOR DISTRITAL DE IMPUESTOS DE 

BOGOTÁ DE LA SECRETARÍA DISTRITAL  
DE HACIENDA

En uso de sus facultades legales y, en especial, las 
que le confieren los artículos 11, 12 y 30 de la Ley 

80 de 1993, el artículo 21 de la ley 1150 de 2007, el 
artículo 87 del Decreto Distrital 714 de 1996, el 
artículo 60 del Decreto Distrital 854 de 2001, el 

artículo 2º, subnumeral 2.1, literales a) y b) de la 
Resolución No. SDH-000489 del 9 de agosto de 
2021, aclarada mediante Resolución No. SDH-

000515 del 13 de agosto de 2021.

CONSIDERANDO:

Que los artículos 11, 12 y 30 de la Ley 80 de 1993, 
atribuyen la competencia al jefe de la entidad o su 
delegado para ordenar la apertura del proceso de se-
lección que se desarrolle a través de licitación pública.

Que las Secretarías de Despacho, como entidades 
ejecutoras que conforman el Presupuesto Anual del 
Distrito Capital, tienen la capacidad de contratar y 
comprometer a nombre de la persona jurídica de la 
que hacen parte y ordenar el gasto en desarrollo de 
las apropiaciones incorporadas en su presupuesto.

Que mediante Resolución No. SDH-000432 del 25 de 
noviembre de 2016, la Secretaria Distrital de Hacienda 
adoptó el Manual de Contratación de la Secretaría 
Distrital de Hacienda. 

Que mediante Resolución No. SDH-000489 del 9 de 
agosto de 2021, en su artículo 2º señala: “Modifíquese 
el artículo 2 de la Resolución SDH–432 de 2016, modi-
ficado por la Resolución SDH–124 de 2021”, en virtud 
de la cual modificó algunas de las delegaciones; en las 
resoluciones mencionadas, se encuentra la delegación 
efectuada en el subnumeral 2.1 del artículo 2º en el 
(la) Director (a) Distrital de Impuestos de Bogotá, la 
competencia para celebrar los contratos que se en-
cuentran aprobados en el Plan Anual de Adquisiciones 
de la Secretaría Distrital de Hacienda previstos para la 
adquisición de bienes, obras y servicios con cargo a 
las apropiaciones incorporadas en el presupuesto asig-
nado a la Unidad Ejecutora 01, así como los contratos 
aprobados en el Plan Anual de Adquisiciones para las 
demás Direcciones, Oficinas y áreas de la Secretaría 
diferentes a los señalados en los numerales 2.2 y 
2.3 del citado artículo. Esta delegación comprende la 
suscripción de todos los actos administrativos que se 
profieran en las etapas precontractual, contractual y 
poscontractual, de acuerdo con las distintas modali-
dades de contratación, así como los de revocatoria de 
los mismos y los que resuelvan los recursos de repo-
sición interpuestos contra cualquier actuación que se 
produzca en desarrollo de tales etapas, con excepción 
de aquellos cuya competencia se encuentra a cargo 
del Secretario Distrital de Hacienda.

Que el objeto del proceso de selección por Licitación 
Pública No. SDH-LP-0006-2021, consiste en: “PRES-
TAR UN SERVICIO INTEGRAL DE CARÁCTER ACA-
DÉMICO Y DE DOCUMENTOS ESPECIALIZADOS 
EN MATERIA TRIBUTARIA, DIRIGIDOS A LA CIU-
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DADANÍA EN GENERAL Y A LOS FUNCIONARIOS, 
QUE PERMITA DAR CONTINUIDAD AL PROYECTO 
ESCUELA TRIBUTARIA DISTRITAL DE LA SECRE-
TARÍA DISTRITAL DE HACIENDA.”

Que en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
2.2.1.1.2.1.2 del Decreto 1082 de 2015, se efectuó la 
publicación del aviso de convocatoria del proceso de se-
lección por Licitación Pública No. SDH-LP-0006-2021, 
en el Sistema Electrónico para la Contratación Pública 
– SECOP II (www.colombiacompra.gov.co).

Que el proyecto de pliego de condiciones y los estudios 
y documentos previos del proceso de selección per-
manecieron publicados en Sistema Electrónico para la 
Contratación Pública – SECOP II (www.colombiacom-
pra.gov.co), del 2 de septiembre al 16 de septiembre 
de 2021, con el fin de dar cumplimiento a lo previsto 
en el artículo 8º de la Ley 1150 de 2007.

Que según lo establecido en el numeral 3º del artículo 
30 de la Ley 80 de 1993, modificado por el artículo 224 
del Decreto Ley 019 de 2012, la Entidad, dentro de los 
diez (10) a veinte (20) días calendario anteriores a la 
apertura de la licitación publicará hasta tres (3) avisos 
con intervalos entre dos (2) y cinco (5) días calenda-
rio, según lo exija la naturaleza, objeto y cuantía del 
contrato, en la página Web de la entidad contratante y 
en el Sistema Electrónico para la Contratación Pública 
– SECOP II (www.colombiacompra.gov.co). 

Que para dar cumplimiento a la citada disposición legal, 
la Secretaría publicó en el Sistema Electrónico para la 
Contratación Pública – SECOP II (www.colombiacom-
pra.gov.co), y en  la página Web de la Entidad (www.
haciendabogota.gov.co) el aviso de convocatoria el 
día 2 de septiembre de 2021.

Que el documento de respuesta a las observaciones y 
sugerencias presentadas por parte de los interesados 
al proyecto de pliego de condiciones, se publicó en el 
Portal Único de Contratación - Sistema Electrónico 
para la Contratación Pública – SECOP II www.colom-
biacompra.gov.co, el día 21 de septiembre de 2021.

Que con fundamento en lo establecido en el artículo 
30 de la Ley 80 de 1993; el artículo segundo, numeral 
1 de la Ley 1150 de 2007 y los artículos 2.2.1.1.2.1.1., 
numerales 2 y 4 y 2.2.1.2.1.1.2 del Decreto 1082 de 
2015 y de conformidad con trámite interno contenido 
en procedimiento 37-P-01, o el que lo modifique, 
adiciones, aclare o sustituya; el diagrama de flujo y 
descripción de actividades; y su razonable confron-
tación con el análisis de que trata el numeral 4 del 
documento de Estudios Previos, se establece que la 
modalidad de selección es la LICITACIÓN PÚBLICA, 
como regla general de escogencia de contratistas en 
la contratación pública.

Que adicionalmente, el valor del servicio requerido 
supera el monto de la menor cuantía de la Secretaría 
Distrital de Hacienda y no se encuentra dentro de las 
excepciones que se señalan en los numerales 2, 3 y 
4 del artículo 2º, de la Ley 1150 de 2007 y de confor-
midad con lo señalado en el Decreto 1082 de 2015.

Que el cronograma del proceso de selección que se 
va a adelantar puede ser consultado directamente 
en el Portal Único de Contratación - Sistema Elec-
trónico para la Contratación Pública – SECOP II 
www.colombiacompra.gov.co en el Link del proceso 
No. SDH-LP-0006-2021. Siendo importante señalar 
que de conformidad con lo establecido en el artículo 
2.2.1.1.2.3.1 del Decreto 1082 de 2015, la Secretaría 
Distrital de Hacienda, acorde con el Sistema de Gestión 
de Calidad tiene fijados los siguientes plazos para las 
actividades de:

•	 Plazo para la publicación del contrato: Tres (3) días 
hábiles

•	 Plazo para la expedición del Certificado de Registro 
Presupuestal: Tres (3) días hábiles

•	 Plazo para realizar el (los) pago(s) al contratista: 
Ocho (8) días hábiles

Que el lugar físico o electrónico donde puede consul-
tarse y retirar el pliego de condiciones, así como los 
estudios y documentos previos y definitivos, es en la 
siguiente dirección electrónica: www.colombiacompra.
gov.co y físicamente en la Carrera 30 No 25 – 90, 
Piso 10º, Dirección Jurídica - Subdirección de Asuntos 
contractuales, no obstante, como consecuencia del 
Estado de Emergencia Económica, Social y Ecoló-
gica declarado por el Gobierno Nacional derivado de 
la Pandemia COVID-19, la consulta de los citados 
documentos solo podrá realizarse de manera virtual 
a través de la plataforma del SECOP II.

Que el presupuesto oficial del presente proceso, in-
cluido el Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.), cuando 
a ello hubiere lugar y demás impuestos, tasas, con-
tribuciones de carácter nacional y/o distrital legales, 
costos directos e indirectos, se estima en la suma de 
NOVECIENTOS DIEZ MILLONES SETECIENTOS 
OCHENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS OCHENTA 
Y NUEVE PESOS M/CTE ($ 910.787.789) 

Que el anterior valor, se encuentra respaldado con 
el siguiente Certificado de Disponibilidad Presupues-
tal: No. 276 de fecha 24 de junio de 2021, Código 
presupuestal: 133011605560000007580 (Servicios 
prestados a las empresas y servicios de producción), 
y Certificados de Disponibilidad Presupuestal: No. 41 
y 44 de fecha 9 de agosto de 2021 (Fortalecimiento 
del Servicio y Control Tributario en Bogotá).
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Que acorde a lo señalado en el artículo 66 de la Ley 80 
de 1993 y el numeral 5° del artículo 2.2.1.1.2.1.5. del 
Decreto 1082 de 2015, es obligación de la Administra-
ción convocar a las veedurías ciudadanas establecidas 
de conformidad con la ley, para que desarrollen su ac-
tividad en los procesos de selección que se adelanten.

Que en cumplimiento de la Directiva Distrital 003 expe-
dida el 24 de febrero de 2021 por la Secretaría Jurídica 
Distrital, los proponentes durante el presente proceso 
de selección y el contratista durante la ejecución del 
contrato que se deriva del presente proceso, acatarán 
el marco constitucional y normativo para prevenir y 
combatir la corrupción en la contratación pública (el 
marco constitucional y normativo se encuentra descrito 
en los considerandos del Decreto Distrital 189 de 2020, 
o en las normas que las adicionen o modifiquen), y 
en especial lo dispuesto en el capítulo VII de la Ley 
1474 de 2011 “Disposiciones para prevenir y combatir 
la corrupción en la contratación pública” y el Decreto 
Distrital 189 de 2020.”

Que de conformidad con lo dispuesto en el numeral 
1º del artículo 30 de la Ley 80 de 1993 en concor-
dancia con lo señalado en el artículo 2.2.1.1.2.1.5 
del Decreto 1082 de 2015, la apertura del proceso 
de selección por licitación pública, debe ordenarse 
mediante resolución motivada suscrita por el jefe del 
organismo respectivo, antecedida de los estudios y 
documentos previos, sobre la conveniencia y opor-
tunidad del contrato y su adecuación a los planes de 
inversión, de adquisición o compras, presupuesto y a 
la ley de apropiaciones, según sea el caso, requisitos 
que ya se cumplieron.

Que como consecuencia de lo anterior,

RESUELVE:

Artículo 1. Ordenar la apertura de la Licitación Pública 
Nº SDH-LP-0006-2021, cuyo objeto es: “PRESTAR 
UN SERVICIO INTEGRAL DE CARÁCTER ACADÉ-
MICO Y DE DOCUMENTOS ESPECIALIZADOS EN 
MATERIA TRIBUTARIA, DIRIGIDOS A LA CIUDA-
DANÍA EN GENERAL Y A LOS FUNCIONARIOS, 
QUE PERMITA DAR CONTINUIDAD AL PROYECTO 
ESCUELA TRIBUTARIA DISTRITAL DE LA SECRE-
TARÍA DISTRITAL DE HACIENDA.”

Artículo 2. Ordenar la publicación del pliego de 
condiciones definitivo en el Sistema Electrónico para 
la Contratación Pública – SECOP II (www.colombia-
compra.gov.co) e igualmente, como se indicó en la 
parte considerativa de la presente resolución, como 
consecuencia del Estado de Emergencia Económica, 
Social y Ecológica declarado por el Gobierno Nacional 
derivado de la Pandemia COVID-19, la consulta de los 

citados documentos solo podrá realizarse de manera 
virtual a través de la plataforma del SECOP II.

Artículo 3. Convocar a las veedurías ciudadanas 
para el control y vigilancia de la gestión pública con-
tractual que se adelante en el proceso de selección 
que mediante el presente acto se ordena abrir, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 66 de 
la Ley 80 de 1993 y en el numeral 5° del artículo 
2.2.1.1.2.1.5 del Decreto 1082 de 2015, en concor-
dancia con las funciones que les corresponden a las 
veedurías ciudadanas establecidas en el artículo 15 
de la Ley 850 de 2003.

Artículo 4. Adoptar como cronograma del proceso de 
selección, el cronograma establecido en el Portal Único 
de Contratación - Sistema Electrónico para la Con-
tratación Pública – SECOP II www.colombiacompra.
gov.co en el Link del proceso No. SDH-LP-0006-2021.

Artículo 5. La presente resolución rige a partir de la 
fecha de su expedición.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los veintinueve (29) días 
del mes de septiembre de dos mil veintiuno (2021).

ORLANDO VALBUENA GÓMEZ
Director Distrital de Impuestos de Bogotá

RESOLUCIÓN N° DCO-052664
(29 de septiembre de 2021)

“Por medio de la cual se ordena la publicación de 
actos administrativos, de conformidad con el artículo 

13 del Acuerdo 469 de 2011”

EL JEFE DE LA OFICINA DE LA OFICINA DE 
GESTIÓN DEL SERVICIO Y NOTIFICACIONES DE 

LA DIRECCIÓN DISTRITAL DE COBRO

En ejercicio de las competencias conferidas en el 
artículo 162 del Decreto Distrital No. 807 de 1993 y 

las funciones establecidas en el artículo 26 del 
Decreto Distrital 601 de diciembre de 2014 para la 
Oficina de Notificaciones y Documentación Fiscal y 
el artículo 4 del Decreto 834 de 2018 para la Oficina 

de Gestión del Servicio y Notificaciones, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 13 del 

Acuerdo 469 de 2011.

CONSIDERANDO:

Que en desarrollo de los principios orientadores de 
la función administrativa de la eficacia, economía, 


